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BE LA PROAMAJMIIADM

Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.

•W.

Las ¡oyes, y disposiciones generates del Gobierno, son obii- 
jalonas, para cada capilli de orovincia desde quese publica 
oficiahnenic en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás tueblos de la misma provincia. (Lty de 3 de Ñoviem- 
ire de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Holetines o fiddles, sq han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
1^ pararán á los editores de los mencionados periódicos. 
Ifleule* órdenes de 3 de korii y ^ de Agosto de 1839.9

SEÜCÍO.NES EN QUE SS HALLA DIVIDIDO EL BOLtTIN OFICIAL

1 .* Leyes, leales decreto.sv Reales Órdenes ,Gircularesy 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militarie judiciales de 
la provincia.

4 .*‘Órdenes y disposiciotes de los Srea, Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Adminisiracíon econóniíca provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad i 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PllBSIBSNGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
—-------«a^ »«——   

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real 
sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 16 de Jouio de 1866.

(Gaceta del 7 de Junio de 1866.)

REGLAMENTO ORGANICO 
del cuerpo y servicio de Telégrafos.

Centinuacion. *

CAPÍTULO V.
De los Directores de seivicio.

3 .‘ Proponer á la Dirección ge
neral la distribución del personal 
que sirva a sus órdenes.

4 .° Fijar la residencia del de 
vigilancia de la manera que juzguen 
más conveniente, dando cuenta.

5 / Ordenar el trabajo y horas 
de servicio del personal auxiliar y 
de vigilancia.

6 .“ Utilizar en caso de avería 
grave el auxilio de personas extra 
ñas al Cuerpo, dando cuenta razo
nada á la Superioridad del uso dis 
crecional que hagan de esta fa
cultad.

7 ,” Remitir á la Dirección gene
ral, con arreglo á instrucciones, 1 s 
estados de alta y baja del material.

8 .° Dirigirse á la Superioridad 
en casos urgentes, consultando por 
telégrafo acerca de las medidas que 
crean convenientes.

9 .® Formar los estudios y pro
yectos de las líneas nuevas ó 
modificaciones de las existentes que 
les sean ordenadas por la Dirección 
general.

10 . Inspecccionar las obras y el 
material empleado en las mismas 
cuando estas se hayan de hacer por 
contrata, y dirigir las quese hagan 
por Administración.

11 . Reclamar el auxilio de las 
Autoridades gubernativas y judi
ciales cuando ocurriese algún daño 
en las lineas causado de propósito 
y á mano airada, facilitando á las 
mismas los datos que conduzcan á 
esclarecer el hecho.

12 . Autorizar la expedición de 
los despachos en la forma que mar
can las dispusiciones especiales sobre 
correspondencia telegráfica.

13 . Reunir a la Dirección gene
ral, coa arreglo á instrucciones, las 
cuentas de la correspondencia pri
vada.

14 . Desempeñar ó cuidar del 
desempeño de todos los trabajos 
oficiales que se les encarguen por 
la Dnecciou general.

15 . Responder del buen órden 
de todos los trabajos encomendados 
á su dirección, y del cumplimiento 
de todos los deberes de los funcio. 
narios á sus órdenes.

16 . Cumplir y hacer cumplir 
puntual y exactamente las órdenes 
que les comunique el Jefe de ser
vicio en el Gabinete central res
pecto á la trasmison telegráfica.

CAPÍTULO VI.
De los Subdirectores de servicio.

Art. 21. Los Subdirectores de 
servicio pámeros y segundos auxi
liarán en sus funciones á los Direc
tores dentro de la sección, y teudrán 

las mismas atribuciones que estos 
cuando se hallen haciendo sus veces.

Art. 22. Serán desempeñadas 
por Subdirectores las Direcciones de 
servicio cuyas condiciones de im
portancia y responsabilidad no re
quieran superior categoría.

Art.-23, Se haeo-extensiva á es
tos íunciJnarios la disposición con
tenida en el nrt. 20 del cap. fi.®, 
relativa ai cumplimiento de: los de
beres allí enumerados.

CAPÍTULO VII. '
De los Auxiliares y telegrafistas.

Art. 24. Estarán a cargo de los 
Auxiliares los aparatos de las esta
ciones y entretenimiento de pilas 
asi como la inspección, inmediata 
de la trasmisión de Jos despachos. 
Cuando se hallen encargados de 
estación, tendrán las mismas atri
buciones que los Directores y Sub- 
uirectores de servicio, pero siempre 
subordinados á la Dirección respec
tiva.

Art. 25. Los Auxiliares tomarán 
parte en la manipulación de los 
aparatos telegráficos siempre que 
así lo juzgue necesario su inmediato 
Jefe.

Art. 26. Prestarán el servicio, 
que reclamen las necesidades de las 
Direcciones.

Art. 27. Corresponde á los tele
grafistas la trasmisión y recepción 
de los despachos por el telégrafo, 
manejando por sí los aparatos.

Art. 28. Los telegrafistas al en
trar de servicio reconocerán escru
pulosamente todo el material tele-. 
gráfico, repasando y limpiando todos 
los contactos; en la inteligencia de 
que se les hace responsables de cual-- 
quiera omisión en punto tan impor-¿ 
tante, ya proceda de no haber 

notado algún defecto, yá de nopa- 
beiTo corregido pudiendo hácerlo 
por sí mismos, ó de no haber dado 
paute á su inmediato Jefe cuando la 
intervención doeste fuera necesaria

Art, 29. Tanto eñ la material 
trasmisión y recepción coinO en las 
anotaciones, redacción de partés 
diarios y demás observaciones anejas 
á la manipulación, se atendrán los 
telegrafistas á las órdenes é instruc
ciones especiales que se les comu
niquen. -

Art. 30. Cuando los telegrafista^ 
no estuvieren de servicio de apa
ratos, desempeñarán los trabajos 
que sus Jefes les encarguen.

Art, 31. El turno para toda clase 
de trabajos oficiales de los tele
grafistas se marcará por el, Jefe de 
la estación respectiva, sin que á los 
interesados les sea lícito alterarlon 
momentáneamente sin expresa au-i 
torizacion del mismo Jefe. Sin em
bargo del turno, quedan obligados 
los telegrafistas á desempeñar el 
servicio siempre que para ello re
ciban órdenes de sus respectivo^ 
superiores.

Art. 32. Los telegrafistas no 
trasmitirán signo alguno por las 
lineas, ni tocaran a las máquinas 
sin recibir para ello órden expresa 
desús Jefes.

Art. 33. En la oficina de trasmi
sión telegráfica no pueden ser ad
mitidas otras personas que los tele
grafistas de guardia sin órden ex
presa del Jefe de la Dirección de 
servicio, que será responsable de 
los efectos de las autoriiaciones que 
conceda.

Art. 34. Queda prohibido á los 
telegrafistas la comunicación con 
otras personas que sus Jefes res
pecto á los trabajos ejecutados ó
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pendientes, yá cualquier punto que 
tenga relación con la obligación á 
que están dedicados.

(Se continuará.)

(Gaceta del 15 de Junio de 1866

Sinisteno de Gracia y Justicia.

REAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro 
la Propiedad.—Sección 1.‘

de
' quier tiempo que desaparezca el 
* motivo que ha impedido esta, y en- 

.: He dado cuenta á la tonces so verificará la conversion.Ilmo. Sr
Reina (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general con 
motivo de là exposición del Mar
qués de Monistrol. Conde de Sásta
go, para que se declare que puede 
inscribirse el dominio directo de 
una finca aunque no se halle ins
crito el dominio últil, ó en otro caso 
que se adopte un medio para que 
los dueños directos de la totalidad 
de un término ó de una gran parte 
del mismo, que se hallan en el caso
de reclamar judicialmente sus dere- de la Propiedad.
chos. puedan anotar preventiva- , 
mente sus títulos á fin de presen, j

*tarlos en los Tribunales de Justicia. '
Considerando que la inscripción ' 

del dominio directo debe verificar- i 
se á continuación de la del útil, y 
no existiendo esto ha debido el due
ño del primero proceder con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 
318, 319 y 320 del reglamento para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

Considerando que no pudiendo 
exteuderse la anotación preventiva 
establecida en el párrafo primero 
del citado art. 318 á continuación 
de la inscripción del dominio útil 
toda vez que falta esta, es preciso 
verifibarla abriéndose un nuevo re
gistro en hoja separada.

Considerando que cuando un tí
tulo comprenda todo un término 
municipal ó una parte del mismo, , 
aunque séan muchas las fracciones ; 
en que esté dividido el dominio útil, j 
ño hay inconveniente en que todo i 
el dominio directo se comprenda en 
una sola anotación, con arreglo á 
lo prescrito en los artículos 321 y 
322 del referido reglamento:

Considerando que en cualquier 
tiempo que desaparezca el incon
veniente que impide la inscripción 
del referido dominio directo ha de 
convertirse la anotación en inscrip
ción, y que entonces deberá veri
ficarse esto, haciéndose los oportu* 
nos asientos en cada uno de los re
gistros de las fincas cuyo dominio 
Útil se haya concedido, obligándose 
à que inscriban los que no lo hubie
ran verificado.

S. M., de conformidad con lo dis
puesto por esa Dirección generad

se ha servido resolver que los due
ños directos que no han podido ins 
cribir sus títulosporque no lo hayan 
verificado los dueños útiles do las 
fincas podrán presentar sus títulos 
en los respectivos Registros de la 
propiedad para que se tome la ano
tación preventiva establecida en el j 
art. 318 del reglamento para la tye- 
cucion de la ley hipotecaria, y se , 
comprenderá en un solo asiento 
todo el terreno que pertenezca á 
un mismo término municipal: que 
la referida anotación preventiva se 
convertirá en inscripción en cual" 

• haciéndose los oportunos asientos 
do dicho dominio directo en cada 
uno de los registros particulares de
las fincas en que recae/si son va
rios por pertenecer el dominio útil 
á dos ó más personas.

DeReal orden lo digo áV. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Aranjuez 7 de Junio de 1866. 
—Calderón y Collantes.

Sr. Director general del Registro

Núm. 855.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Bajo el pliego de condiciones 
formado por la Junta económica de 
los establecimientoos penales de 
esta Capital y aprobado por la Di
rección general del ramo, que se 
insertan á continuación, se saca á 
pública subasta el arrendamiento 
de los estiércoles que puedan resul 
tar en el presidio y Casa galera de 
esta Capital, cuyo acto tendrá lugar 
en este Gobierne de provincia, á las 
doce de la mañana del dia 8 de Ju
lio próximo venidero ante la referi
do corporaciou.

Lo que se ununcia por medio de 
este «periódico oficial» para cono
cimiento de latí personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 11 de Junio de 1866. 
—El Gobernador, Manuel Somoza, 

Pliego de condiciones para el ar
rendamiento en pública subasta 
del estiércol que pueda resultar 
en el presidio y casa galera de 
esta Ciudad.
1/ La subasta para el referido 

arrendamiento con arreglo al pliego 
de condiciones que se insertarán á 
continuación, se verificará en esta 
capital ante la junta económica de 
los establecimientos penales de ia 
misma, presidida por el Sr. Gober
nador civil de la provincia en el 
sitio, dia y hora que la expresada 
autoridad tenga á bien designar.

2? La persona que desee pre-

sentarse como licitador habrá de 1 
constituir préviamente en la caja 
sucursal de la provincia uno en 
metálico de diez escudos.

3.* Las proposiciones se redac- j 
taran en esta forma. «Conformándose ’ 
con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado en......  
........................ me obligo á tomar 
en arriendo el estiércol que pueda 
resultar en el presidio y casa gale
ra de esta capital, y satisfacer al 
respecto de....................................... 
mensualmente.» En vez de firmar, 
se escribirá un lema:

4.* Las proposiciones se inclui
rán en un pliego cerrado, dirigido 
al Sr. Gobernador de esta provin
cia como presidente, dentro del mis
mo pliego y con el sobre escrito de 
lema, acompañará otro cerrado 
tambien que contenga el nombre y 
domicilio del proponente y la carta 
de pago ó documento legal, que 
acredite haberse constituido el de
pósito establecido para responder 
del remate.

5.^ Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en poder del 
presidente de la subasta, durante la 
media hora anterior á la fijada pa
ra dar principio al acta,-'y una vez 
entregados no podrán retirarse.

6.* Llegada la hora de la su
basta, el presidente sorteará por me
dio de cédulas los pliegos presenta
dos, marcándolos con el número 
que obtenga en el sorteo. En se
guida se dará principio á la lectura 
por el Secretario de las condiciones 
de la subasta y luego los pliegos 
que contengan las proposiciones de 
los licitadores por el órden de nu
meración.

7.“ Se declara inadmisible toda 
proposición que no lleve unido el 
comprobante íntegro del depósito 
que marca la condición 2.“ ó que 
altere de cualquier modo las cláu
sulas ó tipos de la que sirva de re
gla para la subasta.

8.‘ Si resultasen dos ó más pro
posiciones igual y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación oral por espacio de quin
ce minutos entre los autores de ellas 
únicamente y sino quieren mejo- 

i rarlas, ó se hallasen ausentes, se 
1 entenderá como proposición más 
1 ventajosa la correspondiente al le- 

ma que haya obtenido un número 
más bajo en el sorteo.

9.“ Acto seguido adjudicará el 
Gobernador, presidente el remate 
provisionalmente á favor de la 
proposición más ventajosa, y esten- 
diendo una acta de todo lo actuado, 
la remitirá á la Dirección general 
de establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la referida 
proposición, quedará retenido y se 
devolverán á los demás licitadores 
los pliegos que contengan sus res
pectivas garantías.

10 Declarada por la Dirección 
general de establecimientos pena
les la adjudicación definitiva, per- 
manecerá subsistente en calidad de 
fianza del contrato del depósito de 
.......... ........ ..del rematante, y su
jeto á la responsabilidad que marca 
el art. 5.” del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si el interesa
do dificulta ó no cumple su com-

1 promise en el plazo convenido.
) 11 El anuncio de esta subasta

y ®^ pliego que contiene las condi- 
clones de la venta, se insertará en 
el Bolotin oficial de esta provincia, 
remitiendo dos ejemplares al reteri- 
do centro directivo.

Valladolid 11 de Junio de 1866. 
—El Gobernador Presidente, Ma
nuel Somoza.—ELSecretario, Luis 
Bolibar.

Junta Ecoconómica de los Estable
cimientos penales de Valladolid.

Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta el 
beneficio de e tiércoies del presi
dio de Valladolid.

L* El contratista se obliga á 
tomar en arriendo por cuatro años 
los estiércoles, que resulten en el 
presidio de Valladolid, casa-galera, 
el tiempo que esta permanezca y el 
que igualmente resulte de albergas 
viejas, abonando todos los meses con 
destino al Estado el úllimo dia de 
cada uno, la cantidad de ocho escu
dos al Sr. Mayor, habilitado del 
presidio.

2.‘' El arrendatario se obliga, 
así mismo á trasportar ce su cuenta 
el estiércol al sitm quejuzgue con
veniente, sacándolo hasta fuera del 
rastrilla por cuenta del estableci
miento.

3.*^ La persona que desee pre
sentarse como licitador, habrá de 
constituir préviamente en la caja su
cursal de depósitos do la provincia, 
uno en metálico de diez escudos.

4.® Dentro del mes del otorga
miento de la escritura, deberá el 
arrendatario eu pezar á hacerse car
go del estiércol que vaya resultan
do y abonar la cantidad mensual á 
que se hJla obligado por la con
dición l.*"

5.‘' La Dirección general podrá 
dar por terminado el contrato, siem
pre que lo considere conveniente, 
cuyas causas podrá juzgar aquella 
superioridad, según le dicte su dis
creción, en cuyo caso el arrenda» 
tario quedara libre de satisfacer el 
importe mensual que marca la 1? 
condidon.

6.“ Las herramientas y útiles - 
necesarios para la recolección del 
estiércol será de cuenta del arreu’ 
datario su adquisición, sin que- por 
concepto alguno pueda reclama?
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en ningún tiempo valor alguno de 
aquellos.

7? Cualesquiera que sean los 
resultados ele las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministerio 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

8.* Para asegurar el pago de lo 
contratado y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituirá 
en la sucursal de la caja de Depó
sitos de la provincia uno en metáli
co de veinte escudos, ó su equiva
lente en efectos de la Deudapública 
al tipo de cotización del diáen que 
se verifique el rematé, debiendo 
otorgar dentro de jos ocho dias si
guientes, al en que se adjudique 
definitivamente el servicio, la cor
respondiente escritura, cuyos gas
tos, asi como los de las copias res
pectivas; serán de su cuenta.

Valladolid 8 de Junio de 1866.—- 
El Gobernador , Manuel Sornoza.”— 
El Secretario, Luis Bolibar. 

Núm. 958.

Don Melitón Navas. Escribano por 
S. M. del número perpétuo de 
esta villa de Medina del Campo.

Doy fé: Que en el Juzgado de 
primera instancia de esta villa y mi 
testimonio, se ha seguido incidente 
de pobreza, á instancia del Procu
rador Sánchez Hernández, como 
curador adiitem ue Francisco Alva
rez Ruano, en el que han sido par
tes D. Feliciano Martin y D. Lean
dro Obregón de la propia vecindad, 
como testamentarios ue Juliana Na
varro y el Promotor fiscal, y en re
beldía del Presbítero D. Juan Ibá
ñez, cura de la Iglesia de Serrada, 
en concepto tambien de testamenta
rio de la J uliana Navarro; cuyo in
cidente, sustanciado que ha sido 
por todos sus tramites, ha obtenido 
el auto definitivo siguiente:

Auto definitivo. En la villa de 
Medina del Campo á vientitres de 
Mayo de mil ochocientos sesentá y 
seis, el Sr. D. Raíael Solís Liébana 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto 
el incidente de pobreza, promovido 
por el Procurator Sánchez Hernán
dez, como curador para pleitos del 
mener Francisco Alvarez Ruano, 
vecino de la villa de Senada, en 
cuyo incidente han sido partes don 
Feliciano Martin y D. Leandro Obre
gon, vecinos de dicha villa de Ser
rada, como testamentarios de Julia
na Navarro, el promotor fiscal y 
rebeldía de D. Juan Ibáñez, cura 
párroco de la única Iglesia de la 
expresada villa de Serrada, como

testamentario tambien de la Juliana 
Navarro, sobre que se declare pobre 
en sentido legal al Francisco Alva- 
rez, por mi testimonio dijo:

Resultando: Que el citado Procu
rador Sánchez Hernández, en nom
bre del menor Francisco Alvarez, 
solicitó se le declarase pobre y se 
le defendiese como tal para litigar 
con los expresados D. Feliciano 
Martin, D. Leandro Obregón y don 
Juan Ibáñez, como tales testamen
tarios.

Resultando: Que conferido trasla
do a estos de dicho incidente le eva
cuaron en legal forma el D. Feli
ciano yD. Leandro, por medio de 
su procurador Sánchez de Cea, opo^ 
niéndose á dicha declaración de 
pobreza.

Resultando: Que recibido á prue
ba el incidents, se solicitó por el 
Procurador Sánchez Hernández, Ju
ratorio indecisorio de los i ieman da
dos, quienes le evacuaron apare
ciendo de sus respectivas declaracio
nes, qué el Francisco no posee 
bienes de ninguna clase excepto 
una parte de casa-mesón, que ad
ministra y receje sus rentas ei don 
Feliciano Martin:

Considerando: Que en el Jurato
rio prestado por los opositores á 
excepción del rebelde, se confiesa,, 
que ei Francisco Alvarez, aunque 
figura como contribuyente según 
la certificación que ellos, mismos 
presentaron, no menos confiesan 
que indicados bienes, quien los 
posee, disfruta y paga su contribu
ción, son los mismos opositores, apa
reciendo igualmente que estos bie
nes eran de la pertenencia de la 
la mujer del Francisco, ya difunta, 
y que por tal concepto durante su 
vida, en representación de aquella, 
y como cabeza aparecía en el ami- 
liaramiento. ,

Considerando que al oponerse y 
afirmar que no era pobre incumbía 
su justificación y lejos de así ejecu- 
tario con la confesión ya dicha se 
haya demostrado evidentemente, 
no solo ser suoposicion sistemática, 
sino de marcada mala fé, por cuanto 
presentan en juicio un documento 
que revela la intención de hacer 
creer que al Francisco le pertenecían 
y poseía los bienes por cuyo pro
ducto no podía declarársele po
bre, según lo dispuesto en la ley 
de enjuiciar en su artículo ciento 
ochenta y dos.

Considerando, que según lo dis
puesto en la ley octava, título 
veinte y dos partida torcera los que 
maliciosamente, sabiendo que no 
han derecho mueven á sus conten
dores injustos litigios, é improce
dentes eseepciones, deben de im
ponerseles las costas, para que en 
los pxocedimentos y juicios al pro
poner ó escepdonar, se haga en 

1 verdad ó por lo menos con un de

recho dudosOj lo que no existe en 
el caso de autos: c

Considerando: que la no oposición 
y falta de prueba de las personas A 
quiénes interesaba, demuestran c[ue 
el Francisco es pobre para los'' efec
tos legales.

Visto lo espuestopor el Promotor 
fiscal là prueba del Franéisco, y 
eseepciones de los demandados, "

Falló: Que debia declarar, y de
clara pobre para los efectosdegales 
al Francisco Alvarez,’ á quien se le 
defenderá como tal y én él papel 
de su clase, entendiéndose por ahora 
y sin perjuicio de lo prevenido en 
los artículos ciento noventa y ocho 
al doscientos de la ley dé enjuiciar.

Asi por este auto definitivo que 
se insertará én el «Boletín oficial» 
de la provincia por la rebiddia del 
Don Juan Ibáñez, y por edicto en 
el Juzgado y con espresa condena^- 
eion de costas te este incidente ab 
Don Feliciano Martin y D^ Leandro 
Obregón no rebeldes, que presenta- 
ron el documento, y abandonaron 
su prueba, la proveyó, mandón y 
firma el referido Sr. Juez de qué yo 
el Escribano dOy fé.-^Rafáel Sólis 
Liébaná.'—Ánte mí, Melitón Navas;

Gorrésponde lo rélácionado más 
por estenso del indicado incidente 
y lo inserto á la letra con su origi
nal que en el mismo lo éstá, por 
ahora en mi poder y ofició'á qúé 
me refiero. ; - •

Y para que conste en virtud de lo 
mandado y Se inserte, en el uBole- 
tín oficial» .ce ésta provincia, sigíio 
y, firmo él presenté én Medina' del 
Campo, á 4 de Junío de 1866.—’Me
litón Navas. '

Núm. 963,

Don Hipólito dé Énderiz, Juez de 
Paz de esta Villa de Arévalo, ó 
intérmó de primera instancia de 
la misma y su partido por auSén- 
cia del propietario. '

Hago sábeffqú® efi eSté J'uzgádo 
y por la Escribanía del que réfréfida, 
se sigue causa criminal de oficio 
contra Miguel. Sanch,ez.,(q) , ,Guiûo 
(prófugo) residente que fuA de Nar
ros del castillo, soltero, estatura 
regular; color bueno, barba pobla
da, de treinta y seis á cuarenta años 
dé edad< vizco de una vista,'corno 
presuulo reo del incendio ocurrido 
en la casa de Josefa Alonso mujer 
dé José Santos, vecinos de dicho 
pueblo, en la que he mai’dado pro
ceder á la busca captura y remisión 
á este Juzgado del indicado sujeto.

Y para que tenga efecto én nom
bre de S. M. la Rema(q. D. g.) én- 
cárgo á las. Autoridades désplégüen 
todo su celo á fin dé que tenga 
efecto la prisión y conducción á este

*99
referido Juzgado, con las segurida
des necesarias del mencionado Mi- 
gfiel Sánchez, .
" Afévalo - Junio* 101 de 1866.—Hi

pó litodeEnderiz.—-Por sUmandado, 
Saturnino Lopez;

Núm.. 965.

D. Pedro Pascual de la Maza, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad dé Zamora y su partido;

Por él presente cito y emplazo á 
Ramona ;de la Lastra Ribera, natu
ral que dice ser de la Coruña, sin 
vecindad ni residencia fija, dé edad 
de treinta y nueve años, sabe, leer 
y escribir, para que, dentro del, tér
mino de-treinta dias se presente en 
esta; cárcel pública para cumplir 
diez y siete dias de apremió perso
nal á ¿que^se halla condenada por, 
insolvencia de los gastos del juicio, 
en la causa que. se le formó por 
hurto de ; varios efectos; pues, de 
no yerificario le . parará el perjuiciq 
que,haya lugar. \ .

. .Dado en Zamora á once de Junio 
; de mil ochocientos sesenla y seis, 

—-Tomás Hidalgo.;

' Gircúlar nú^^

LOé Srés. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia Civil y demás de- 
pehdientes de mi autoridad, proce
derán por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura 
del confinado en el Canal deisabei 
2.“ y sujeto á la vigilancia, Eusebio 
Garmon Gómez, ¿uyas señas se ex- 
presaii á cohtínUáción; poniéndole 
a mí disposición con las seguridades 
debidas, caso dé sér hallado. ' 

Valladolid 11 de Junio de 1866, 
—Manuel Sómoza. " ’ "

¿eñas.

Edad 33 años, estatura 5 pies y 
2 pulgadas, pelo, cejas y ojos cas
taños, nariz, cura y boca regulares; 
barba poblada, color bueno: es do 
estado viudo y de oficio árrriei’O.

Circular. Núm. 971.

Los Alcaldes .de ésta provincia. 
Guardia Civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la 
¿aptúra del jóven Cirilo Gómez 
Fernandez;. ' hijo de Mariano y dé 
Polonia; fugado dé la casa paterna, 
y cuyas señas se expresan á conti- 
húación: póniéndolé con las seguri
dades dohidas á mi disposición caso 
de sor habido. ; ■ * '

Valladolid 16 de Junio de 1866.—
Manuel Somoza, ■
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Señas.

Edad 44 años, estatura regular, 
color buetío, bien parecido, viste 
pantalón de paño astudiUo, borce
guíes blancos, chaleco encarnado, 
si chaqueta y pañuelo encarnado en 
la cabeza.

Núm . 964.

Comisaría de Guerra de Valladolid.

El Comisario de Guerra habilitado» 
Interventor de fortificación y cuar
teles en esta Plata.

Hace saber: Que en virtud de 
orden del Sr. Intendente militar de 
este distrito de ocho del actual, se 
saca á pública subasta la limpieza 
de las cloacas de los cuarteles y 
edificios militares de esta plaza por 
él término de un año, á contar des
de 1.* de Julio próximo venidero 
hasta fin de Junio de 1867 con su- 
gecion al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en esta Comi
saría de Guerra, sita en el Campillo 
de S. Andrés, número 6, cuarto 3.* 
con el presupuesto formado al efec
to, importante 540 escudos, cuya 
cantidad se ha fijado como precio 
límite para la subasta. El remate se 
verificará en dicha Comisaria el dia 
20 del actual á las doce de su ma
ñana.

Valladolid 9 de Junio de 1866.— 
Juan Arias y Jinovés.

Modelo de proposición.

D. N. de tal, vecino de ....... 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la limpieza de las 
cloacas de los cuarteles y edificios 
militares de esta plaza y confor
mándose con él, se compromete á 
verificaría todo el ano desde 1. de 
Julio del corriente hasta fin de Ju
nio de 1867 por la cantidad de.... 
...... escudos, y al efecto la firma 
con su fiador F. do tal de esta ve- 
cindadi

Firma del fiador.—Fecha y firma 
del pr:eponete.

Núm. 967.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Distrito de Valladolid.

El dia 14 de Julio próximo, de 
once á doce de sus respectivas ma* 
ñañas, tendrá lugar bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde de Saráon de 
Duero, la subasta de varias maderas 
procedentes de pinos caídos por 
los vientos en el pinar de sus pro 
píos, sirviendo de tipo la cantidad 
de 44 escudos#

El expediente y pliegos de con
diciones sobre las cuales ha de 
girar la subasta se hallarán de ma
nifiesto en el acto del remate.

Valladolid 14 de Junio de 1866. 
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir autorizado com- 
petentemente, tiene acordado pro
ceder al arriendo en pública subas
ta de los derechos que devenguen 
las especies de cosumos con la venta 
do la eselusiva al por menor por 
todo el año económicos de 1866 á 
1.867; cuyos remates tendrán lugar 
los dias 17 y 24 del corriente y caso 
que en el primer remate no se pre
sentase licitador se señala para el 
tercer remate el dia 29 del corriente 
en la casa de Ayuntamiento, de 
once á doce de sus respectivas maña
nas bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de la municipalidad.

Pobladura de Sotiedra 8 de Junio 
de 1866.—El Alcalde, Lorenzo Pi
nilla.—El Secretario, Atanasio Cua
drado.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrillo de Duero.

Se arriendan para el año econó
mico de 1866 á 1867, los pastos de 
los prados de estos propios y los de 
común aprovechamiento de este 
vecindario; los remates tendrán lu
gar el diez y siete y veinticuatro 
del actual y horas de once á doce 
de sus respectivas mañanas, en las 
casas Consistoriales de la misma, 
conforme á las condiciones del ex
pediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y con sujeción rl reglamen
to de 21 de Julio de 1852.

Castrillo de Duero 9 de Junio de 
1866.—El Alcalde, Pedro Sanz.— 
Por su mandado, Juan Paredes, Se
cretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Zaratan.

Se arriendan los derechos de 
consumos de las especies de vino y 
vinagre para el año económico de 
1866 á 67; cuyo remate tendrá efec 
to en esta villa, en los dias 17 y 24 
del corriente de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo de las 
condiciones que resultan del expe
diente de razón, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio.

Zaratan 8 de Junio de 1866,— 
Isidoro Gutierrez.—Felipe Barajas, 
Secretario interino^

Ayuntamiento Constitucional de 
Cuenca de Campos.

Terminado el arriendo de la casa 
mesón de los propios de esta villa, 
una do las oficinas bajas de la casa 
consistorial para el dia 30 del cor
riente , este Ayuntamiento tiene 
acordado que por medio del Boletín 
oficial de la provincia, anuncia’ el 
nuevo arriendo, por término de 3 
años que darán principio desde el 
dia 1.“ de Julio del corriente año y 
terminará en 30 de Junio de 1869, 
en precio y cantidad de, 210 escu
dos por los 3 años y 70 anuales pa
gados por semestres vencidos, veri- 
fomado su remate para el dia 26 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana en la casa consistorial, en 
donde se hallará de manifiesto el 
pliego de condic ones facultativas 
firmado al efecto, cuyo remate 
será presidido por el Alcalde, con 
asistencia del Regidor sindico y Se
cretario del Ayuntamiento.

Cuenca Junio 8 de 1866.-—El Al
calde, Máximo Clemente Herrero. 
—Casimiro Perez, Secretario.

Núm. 966; "

Ayuntamiento Constitucional de 
Geria.

Habiendo creado el Ayuntamiento 
de esta Villa, una plaza de Guarda 
municipal del campo, dotada con 
183 escudos anuales, pagados por 
trimestres vencidos; he dispuesto 
convocar aspirantes por término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín oficial,» desde cuya fecha se 
admiten solicitudes documentadas 
en la forma conveniente, en la Se
cretaría de este Municipio.

Geria 12 de Junio de 1866.—El 
Alcalde, Diego del Caño.—ElSecre- 
tario, Julian Diez Obregon.

RECTIFICACIONES.

En el Boletín correspondiente al 
dia 9 del actual, núm. 132 se dijo 
por una equivocación que el amilla- 
ramiento del pueblo de Siete Igle
sias se hallaba de manifiesto por tér
mino de 10 dias; y no refiriéndose 
dicho plazo al amillaramiento y sí 
al REPARTIMIENTO, se hace pú
blico para los efectos consiguien 
tes.

Lo mismo se entenderá coa res
pecto á los pueblos de

Villalba de Adaja, cuyo anuncio 
se insertó en el Boletín núm. 124 de 
29 de Mayo próximo pasado, con 
el plazo de 8 días.

Brahojos de Medina, en el nú

mero 125 de 30 del mismo mes, con 
igual plazo.

La Cistérniga, en el núm. 131 
de 8 de Junio corriente, con igual 
plazo.

Aldea Mayor de San Miguel, en 
el núm. 135 de 13 del actual con 
igual plazo.

ARTILLERIA

Segundo Tejimiento de Montaña.

El dia 23 del corriente y hora de 
las ocho de la mañana, se ven
derán en pública subasta., tres caba
llos y seis mulos que han resultado 
de deseeho, los que se adjudicarán 
almejor postor; elacto tendrá lugar, 
en el corralón del cuartel que ocu
pa el segundo rejimiento de Arti
llería de M mtaña en San Benito, 
entrando por la puerta que dá á 
las Moreras.

Valla olid 16 de Junio de 1866. 
—El Ayudante, César Español.
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BTEIIESAÜK.
Terminada ya la importante y 

uminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse esirictamen- 
te los Ayuntamientos f’e esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
contab lidad municip.il. como al no 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenarla por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne oeseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 
selbis de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al h cer el envió ge
neral, podamos verificarlo con la 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

Tambien tenemos el gusto de avi
sar que todos los modelos que se 
piden por dicha circular se hahan 
de venta en el mi mo{quqsoi ne9cim 
to^ hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo, 
pliegos talonarios para las contri
buciones territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem part Juzgados 
do Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios é indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillas, 
Libertad 8.
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